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NIT No. 829.001.846-6 CODIGO PRESTADOR 68-081-00707

RESOLUCION N° 287 DE 2018
(13 DE NOVIEMBRE)

“Por la cual se integra y se establece e/ reglamento de funcionamiento del Comité Institucional de
Coordinacion de Control Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja’

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas mediante acuerdo 072 del 29 de diciembre de
1999 y en especial aquellas del articulo 2 2.21.1 5 del Decreto No. 1083 de 2015,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo No 0072 de 1999, se cred la E.S.E BARRANCABERMEJA, como una entidad
descentralizada del orden departamental, con personeria Juridica, patrnimonio propio y autonomia
administrativa, adscrita a la Secretaria de Salud de Santander; que tiene por objetivo la prestacién de servicios
de salud, entendidos como un servicio plblico a cargo del Estado y como parte integrante del Sistema
Nacional de Seguridad Social en Salud.

Que el articulo 13 de la Ley 87 de 1993 establece que los organismos y entidades del Estado, en sus diferentes
oérdenes y niveles, deben establecer un Comité de Coordinacion del Sistema de Control Interno, de acuerdo
con la naturaleza de las funciones propias de la organizacion.

Que en concordancia con lo anterior, el articulo 2.2.21 1.5 del Decreto No. 1083 de 2015 dispone que las
entidades y organismos del Estado estan obligadas a establecer un Comité Institucional de Coordinacién de
Control Interno como drgano asesor e Instancia decisoria en los asuntos de control interno.

Que el articulo 2.2.23.1 de la misma norma sefiala que el Sistema de Control Interno se articulard al Sistema
de Gestién en el marco del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién — MIPG, a través de los mecanismos de
control y verificacidn que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades
El Control Interno es transversal a la gestion y desempefio de las entidades y se implementa a través del
Modelo Estandar de Control Interno — MECI.

Que el Comité de Coordinacién de Control Interno de la E.S.E BARRANCABERMEJA, fue establecido mediante
la Resolucidn No. 0105 del 017 de Julio de 20012; por consiguiente y en cumplimiento de las disposiciones
legales enunciadas, se hace necesario Integrar y establecer su creacién y conformacidn, asi como establecer su
periodo y establecer su propio Reglamento Interno, a la luz de lo establecido en los articulos 2.2 21.1.5 y
2.2 23 1 del Decreto No 1083 de 2015

Con fundamento en las anteriores consideraciones,

RESUELVE:

CAPITULO 1
Disposiciones generales

Articulo 1. Creacidn del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno. Crear el Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeya.

Articulo 2. Naturaleza del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno. EI Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno es un érgano de asesoria y decisién en los asuntos de control
Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja En su rol de responsable y facilitador, hace parte
de las instancias de articulacién para el funcionamiento arménico del Sistema de Control Interno.

CAPITULO 2
Integracién y funciones del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno

Articulo 3. Integracion del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno. El Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno esta integrado por*

Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja o su delegado, quien lo presidira

El Jefe de Planeacién de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja

El Subdirector Administrativo y Financiero, Empresa Social del Estado de Barrancabermeja

El Subdirector Cientifico, Empresa Social del Estado de Barrancabermeja

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja quien
hard las veces de secretaria.
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Paragrafo. El Jefe de Control Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja participara en el
Comité con voz, pero sin voto y ejercerd la secretaria técnica.

Articulo 4. Funciones del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno. Son funciones
del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja,
las siguientes*

1. Evaluar el estado del Sistema de Control Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja y
aprobar las modificaciones, actualizaciones y acciones de fortalecimiento del sistema a partir de la
normativa vigente, de los informes presentados por el jefe de control interno o quien haga sus veces, de
los organismos de control y de las recomendaciones de otras instancias institucionales, como el Comité
de Gestidn y Desempefio u otros que suministren informacidn relevante para la mejora del sistema.

2. Aprobar el Plan Anual de Auditoria de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja presentado por el
Jefe de control interno o quien haga sus veces, hacer sugerencias y seguimiento a las recomendaciones

. producto de la ejecucién del plan, de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto de auditoria, basado en la
priorizacién de los temas criticos seguin la gestién de riesgos de la administracidn.

3. Aprobar el Estatuto de Auditoria Interna y el Cédigo de Etica del auditor, asi como verificar su
cumplimiento.

4. Revisar la informacion contenida en los estados financieros de Empresa Social del Estado de
Barrancabermeja y hacer las recomendaciones a que haya lugar, en coordinacién con el Comité
Institucional de Gestion y Desempefio.

5. Servir de instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del ejercicio de auditoria Interna,
slempre que se haya surtido el conducto regular ante la Oficina de Control Interno, de manera previa ala
entrega del informe final de auditoria.

6.  Conocer y resolver los conflictos de interés que afecten la independencia de la auditoria.

7. Someter a aprobacion del representante legal de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja la
poliica de administracién del riesgo previamente estructurada por parte de la Oficina Asesora de
Planeacién, como segunda linea de defensa en la entidad, hacer seguimiento para su posible
actualizacién y evaluar su eficacia frente a la gestidn del riesgo institucional Se debera hacer especial
énfasis en la prevencién y deteccién de fraude y mala conducta.

8.  Proporcionar informacidn para conocer si el Sistema de Control Interno se encuentra presente y
funcionando efectivamente.

9. Coordinar y asesorar el disefio de estrategias y politicas orientadas al fortalecimiento del Sistema de
Control Interno Institucional, de conformidad con las normas vigentes y las caracteristicas de cada
organismo o entidad.

10. Impartr los lineamientos para la determinacién, implantacion, adaptacion, complementacién y
mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno.

11. Verfficar la efectividad del sistema de control interno para procurar el cumplimiento de los planes, metas
y objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organizacién
Yy que se apliquen los mecanismos de participacién ciudadana, conforme a las directrices dadas por el
Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno.

12.  Evaluar, decidir y adoptar oportunamente las propuestas de mejoramiento del sistema de control interno
que presente en sus informes la Oficina de control Interno.

13.  Anahzar los informes de auditoria, seguimientos y evaluaciones que presente el jefe de control interno de
la entidad, a fin de determinar las mejoras a ser implementadas en la entidad.

14. Definir mejoras al Modelo Integrado de Planeacion y Gestidn implementado por la entidad, con especial
énfasis en las actividades de control establecidas en todos los niveles de la organizacion, informacién que
debera ser suministrada al Comité de Gestién y Desempefio para su incorporacién.

15. Analizar las recomendaciones del Comité Institucional de Gestidn y Desempefio en relacién con las
politicas de gestién y desempefio que puedan generar cambios o ajustes a la estructura de control de la
entidad.

16. Las demds asignadas por el Representante Legal de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja.

Articulo 5. Funciones del presidente del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno.
Son funciones del Presidente del Comité Institucional de Coordinacidn de Control Interno de Empresa Social
del Estado de Barrancabermeja, las siguientes:

Promover las citaciones del comité, presidir, instalar y dingir las reuniones correspondientes.

Representar al comité cuando se requiera. ,

Servir de canal de comunicacién de las decisiones del Comité. Unicamente el presidente podra informar

oficialmente los asuntos decididos por el Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno de

Empresa Social del Estado de Barrancabermeja 7 ‘
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Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo considere oportuno.
Hacer el reparto de los asuntos que le corresponda al Comité decidir y debatir.

Decidir los impedimentos y recusaciones que presenten los integrantes del Comité.

Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.

Noua

Articulo 6. Secretaria Técnica del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno. E| jefe
de control interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja o quien haga sus veces participara con
voz, pero sin voto en el Comité y ejercera la secretaria técnica.

Articulo 7. Funciones de la Secretaria Técnica del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. Son funciones de la Secretaria Técnica del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno
de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja, las siguientes.

1. Convocar a sesiones a los integrantes del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno,
‘ indicando: hora, dia y lugar de la reunién.
2. Programar la agenda del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno y enviarla previamente

a cada uno de los integrantes del Comité.

3. Redactar las actas de las reuniones.

4.  Organizar la logistica y los recursos técnicos necesarios para el funcionamiento del Comité.

5. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas del Comité, asi como de los demas
documentos que se posean, tanto en medio fisico como electrénico.

6  Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos por el Comité

7. Participar en las reuniones del Comité, con voz y sin voto.

8. Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.

Articulo 8. Obligaciones de los integrantes del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. Los integrantes del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno de Empresa Social del
Estado de Barrancabermeja tendran las siguientes obligaciones

1. Asistir a las reuniones que sean convocadas.

2. Suscnibir las actas de cada sesion.

3 Suscribrr los actos administrativos y las comunicaciones que en ejercicio de sus funciones expida el
Comité.

4, Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.

. Los integrantes del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno pueden delegar en su presidente
la suscripcidn de los actos que contengan sus decisiones.

Articulo 9. Impedimentos, recusaciones o conflictos de interés. Los integrantes del Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno estan sujetos a las causales de impedimento y recusacién
previstas en el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cuando un miembro del Comité advierta que puede estar Inmerso en una de las causales de impedimento,
deberd informarlo Inmediatamente al Presidente del Comité, quien deberd decidir el impedimento. De
aceptarlo, designara su remplazo y en el mismo acto ordenar la entrega de los documentos.

Cuando el integrante del Comité no manifieste su impedimento, podré ser recusado por el interesado, quien
debera aportar las pruebas que considere necesarias para decidir el impedimento.

Cuando el impedimento recaiga en el presidente del Comité, la decisién se adoptard por la mayoria de los
integrantes del Comité.

CAPiTULO 3
Reuniones y funcionamiento

Articulo 10. Reuniones del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno. EI Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno de Empresa Social del Estado de Barrancabermeja se reunird
de forma ordinaria como minimo dos (2) veces en el afio. También se podra reunir de forma extraordinaria por
solicitud de los integrantes y previa citacién de la Secretaria Técnica.

Paragrafo. Se podrén celebrar sesiones virtuales, las cuales seran solicitadas por el Representante Legal o
bien la Secretaria Técnica. En las sesiones virtuales se podra deliberar y decidir por medio de comunicacién
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simultanea o sucesiva, utilizando los recursos tecnoldgicos en matena de telecomunicaciones, tales como. fax,
teléfono, teleconferencia, videoconferencia, correo electronico, internet, conferencia virtual o via chat y todos
aquellos medios que se encuentren al alcance de los miembros del comité.

Articulo 11. Citacion a las reuniones del Comité Institucional de Coordinacidn de Control Interno.
Las reuniones ordinanas del Comité seran convocadas por su secretaria con una antelacién de por lo menos
(5) dias.

La convocatoria de las reuniones extraordinarias se hara por escrito con la indicacién del dia, la hora y el
objeto de la reunién, con una antelacidn de por lo menos (2) dias. En caso de urgencia se podra convocar
verbalmente, de los cual se dejara constancia en el acta La ctacion siempre indicara el orden del dia a tratar.

Articulo 12. Invitados a las reuniones del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. Cuando lo considere pertinente seglin los temas a tratar en el orden del dia, el presidente del
Comité, podré invitar personas o representantes de entidades del sector pablico o privado que tengan
Injerencia en los asuntos de control interno, quienes sdlo podran participar, aportar y debatir sobre los temas
para los cuales han sido Invitados.

Articulo 13. Desarrollo las reuniones del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno.
Las reuniones del Comité Institucional de Coordinacidn de Control Interno de la Empresa Social del Estado de
Barrancabermeja serdn instaladas por su presidente.

En cada reunion de Comité sdlo podran tratarse los temas incluidos en el orden del dia y uno de los puntos
sera necesariamente la lectura y aprobacion del acta anterior. No obstante, el orden del dia podra ser
modificado por el pleno del Comité.

Una vez aprobado el orden del dia se dara lectura al acta de la reunién anterior, con el objeto de ser aprobada
por los integrantes de la Comisidn.

Articulo 14. Reuniones virtuales del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno. Las
sesiones virtuales del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno se adelantardn de conformidad
con el siguiente procedimiento:

1. Lanvitacién a la sesidn del Comité se efectuard por medio del correo electrénico institucional, al cual se
adjuntara los soportes correspondientes al asunto a tratar.

2. El Secretario Técnico deberd especificar, en el texto de la convocatoria, la fecha y hora de la sesién, el
orden del dia, las instrucciones de la sesién virtual, la forma de intervencidn, el término para proponer
observaciones y, ademas, para manifestar la aprobacién o no de cada uno de los temas a tratar.

3. Cada uno de los miembros deberé, de manera clara y expresa, manifestar su posicién frente al asunto
sometido a consideracidn, y remitird su decisién al Secretario Técnico y a los demas miembros del
Comité, por correo electrénico, dentro de las 24 horas siguientes a la finalizacién de la sesién virtual,
Vencido este término, el miembro del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno, que no
manifieste su decisidn, se entenderd que no tiene objeciones y acepta las decisiones de la mayoria en
cada tema discutido

4. Si se presentan observaciones o comentarios por los miembros del Comité, se haran los ajustes
sugendos, si en cniterio del Presidente proceden, y el Secretario enviard nuevamente el proyecto a todos
los integrantes con los ajustes, para que sean aprobados por los miembros del Comité.

5  Una vez adoptadas las decisiones pertinentes, el Secretario Técnico, Informard la decisidon a los miembros
del Comité a través del correo electrénico y levantara el acta respectiva Los miembros del Comité dentro
de las 24 horas siguientes al envio del acta remitiran las observaciones. Si contenido de la misma. Este
plazo se ajustara de acuerdo la compleyidad del tema a tratar, seglin lo dispongan los miembros del
Comité.

6. Las actas de las reuniones virtuales seran firmadas por todos sus miembros.

Paragrafo. La Secretaria del Comité conservara los archivos de correos electrénicos enviados y recibidos durante
la sesién virtual, al igual que los demés medios tecnolégicos de apoyo o respaldo de la respectiva sesion, lo cual
servira de Insumo para la elaboracién de las actas.

Articulo 15. Qudrum y mayorias. E| Comité Insttucional de Coordinacién de Control Interno sesionard y
deliberara con la mayoria de sus miembros y las decisiones se tomaran por la mayoria de los miembros
asistentes. Al inicio de las reuniones, el secretario debe verificar la existencia del quérum para deliberar.
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En caso de empate en la votacion, el Presidente del Comité toma la decisién.

Articulo 16. Decisiones del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno. Las decisiones
del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno se adoptardn mediante resoluciones, circulares,
Instructivos o cualquier otro acto administrativo que las contenga. Los actos que las contengan deberan ser
suscritos por la totalidad de los miembros del Comité, sin perjuicio de que para casos particulares, puedan
delegar en el presidente la firma.

El voto de los integrantes deberd ser motivado y con fundamento en los documentos aportados por el
solictante y en las pruebas que se hubleren practicado.

Las decisiones del Comité deberan notificarse y comunicarse en los términos previstos en el Cédigo de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

Articulo 17. Actas de las reuniones del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno.
De cada reunion se levantara un acta que contendra la relacion de quienes intervinieron, los temas tratados,
las decisiones adoptadas y los votos emitidos por cada uno de los integrantes. El contenido del acta debera ser
aprobado en la siguiente sesién. Las actas llevaran el nimero consecutivo por cada afio y seran suscritas por
los integrantes del Comité.

CAPITULO 4
Varios

Articulo 18. Modificacion del reglamento. Este reglamento podré ser reformado mediante resolucién del
Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno, a Iniciativa de cualquiera de sus integrantes, y
aprobado en un debate.

Articulo 19. Vigencia y derogatorias. E| presente reglamento rige a partir de la fecha de su aprobacion y

deroga todos los demas actos que le sean contrarios en especial la Resolucién No. 0105 del 017 de Julio de
20012.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Barrancabermeja (Santander), a los trece (13) dias del mes de Noviembre de dos mil dieciocho

(2018)
S

ERNESTO VERA RUEDA
Gerente ESEB

Proyectd’ Dra Diana Milena Ledn, Jefe Oficina Asesora de Control Interno ESEB%&
Revisd Dr Germdn Gomez Lizarazo, Asesor Gerencia ESEB (/7

Vo Bo Aspectos Juridicos Abg Oscar Yesid Rodnguez Pedraza, Abogado Especialista Externo de Gerencia\ESEB
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